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ANO 1909. VIERNES 8 DE ENERO. NÚM. 5.

aparte ©final

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 6)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

Á todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se conceden crédi
tos para los gastos del Estado du
rante el año económico de 1909 has
ta la suma de 1.043.799.854'27 pe
setas, distribuidas en la forma que 
expresa el estado letra A.

Los ingresos para el mismo año 
se calculan en 1.049.522.365'32 pe
setas, cuyo pormenor detalla el es
tado letra B.

Art. 2.° Se consideran compren
didos en el estado letra A los cré
ditos necesarios para satisfacer las 
obligaciones que se reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio del 
presupuesto por los conceptos si
guientes:

u) Intereses que han de abonar
se en equivalencia de la renta de 
los bienes enajenados á que se re
fieren los artículos 17 y 18 de la ley 
de 11 de Julio de 1856, los cuales 
no están comprendidos en la de 30 
de Julio de 1904.

h) Intereses de inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua 
interior, expedidas á favor del cle
ro por la permutación de sus bie

nes, en virtud del Convenio cele
brado con la Santa Sede en 25 de 
Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se 
hagan con imputación á este con
cepto será baja en el presupuesto 
de obligaciones eclesiásticas.

c) Amortización de los créditos 
pendientes de pago en Deuda del 
4 por 100 amortizable.

d) Amortización del primer dé
cimo de los títulos del empréstito 
de 175 millones de pesetas y docu
mentos representativos del mismo.

e) Gastos que ocasione la situa
ción de fondos en el extranjero con 
destino al pago de la Deuda exte
rior y de obligaciones de los depar
tamentos ministeriales.

f) Para atender á los gastos de 
la conversión acordada por la ley 
de 27 de Marzo de 1900.

g) Indemnizaciones de derechos 
de Aduanas por material de obras 
públicas.

A) Adquisición, construcción y 
reparación de edificios para el ser
vicio del Estado, conforme á la ley 
de 21 de Diciembre de 1876.

¿) Recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de co
mercio.

j) El importe de las contribu
ciones impuestas á bienes del Es
tado para su formalización; el de 
los descubiertos á la Hacienda, de 
los que se hace pago con la ad 
judicación de bienes inmuebles y 
el de los quebrantos que resulten 
en la refundición y abono de mer
mas en la acuñación de moneda, 
sin que produzcan salida material 
de fondos de las Cajas públicas.

7c) El crédito necesario para el 
caso de que el Gobierno considere 
conveniente en interés del Estado 
hacer uso de las autorizaciones que 
le están concedidas por las condi
ciones 4.a y 5.a del vigente contra
to de artiendo de la renta de Ta
bacos, si bien deberá hacerlo dis
tinguiendo por medio de conceptos 
cada una de dichas obligaciones.

Z) Gastos que origine la desmo- 

: netización de la moneda de plata, 
• autorizada legalmente.

Art. 3.° De los créditos com
prendidos en dicho estado letra A 
se consideran ampliados hasta una 
suma igual al importe de las obli
gaciones que se reconozcan y li
quiden, los que á continuación se 
expresan:

a) En la Sección 3.a, «Obliga
ciones generales del Estado», los 
correspondientes á intereses de la 
Deuda perpétua exterior é interior 
al 4 por 100, en la parte necesaria 
á satisfacer los intereses corrientes 
y atrasados de la Deuda que se emi
ta con posterioridad á la formación 
de este presupuesto y durante el 
ejercicio del mismo, asi como por 
el reconocimento y liquidación de 
los créditos como por conversión 
de otras deudas y cargas de Justi
cia, anulando los créditos consig
nados para éstas en el presupuesto 
desde el momento en que se verifi
que su conversión; el del capítulo 
11 «Intereses de la Deuda flotante, 
con inclusión de la de Ultramar», 
y el del capítulo 12, «Intereses de 
depósitos necesarios en metálico y 
de consignaciones voluntarias.»

5) En la Sección 5.a de dichas 
«Obligaciones generales», el del 
capítulo único, artículos l.° al 10, 
«Clases pasivas.»

c) En la Sección 3.a, Ministerio 
de Gracia y Justicia», capítulo 3°, 
art. l.°, «Tribunal Supremo» el 
concepto «Un Fiscal», cuando éste 
fuese ex - Ministro de la Corona, 
hasta la cifra de 25.000 pesetas.

d) En la Sección 6.a, «Ministerio 
de la Gobernación», el del capitulo 
7.°, art. 2.°, «Gastos de viaje y die
tas que devengue el personal de 
Vigilancia»; art. 4.°, «Transportes 
de los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia»; el del capítulo 18, art. l.°, 
«Para pago de indemnizaciones por 
pérdida de certificados sin declara
ción de valor, extravío y sustrac
ción de objetos asegurados y de 
cartas con valores declarados en 
metálico y paquetes postales per

tenecientes á la Península é islas 
adyacentes y extranjero», y los del 
capitulo 25, artículos 2.° y 3.°, «Plu- 
ses y transportes de la Guardia ci
vil», comprendiéndose también en 
este último concepto el transporte 
de Jefes y Oficiales, sus familias'y 
equipajes, que varíen de residencia 
con ocasión de destino forzoso, en
tendiéndose por familia la esposa é 
hijos menores de edad.

e) En la Sección 9.a, «Ministerio 
de Hacienda», el del capítulo 8.°, 
«Gastos de movimiento de fondos», 
art. l.°, «Giros y remesas del Te
soro».

/) En la Sección 10.a, «Gastos 
de las contribuciones y rentas pú
blicas», los del capitulo l.°, artícu
los l.°, 2.° y 3.°, «Premios de co
branza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería,» 
«Recargos y gastos en expedientes 
de apremio y adjudicación de fin
cas» y «Gastos de rectificación de 
amillaramientos, reclamaciones de 
agravios, comprobación de la ri
queza territorial y otros diversos»; 
los del capítulo 3.°, artículos l.° y 
2.°, «Premios de cobranza de la 
contribución industrial y de comer
cio» y «Premios de formación de 
matrículas y demás gastos de dicha 
contribución»; el del capítulo 4.°, 
articulo único, «Premios de cobran
za del impuesto de utilidades de la 
riqueza mobiliaria»; el del capítulo 
5.°, artículo único, «Premios de co
branza del impuesto de minas»; el 
del capitulo 6.°, art. 2.°, «Premios 
de expendición de cédulas perso
nales»; el del capitulo 7.°, artículo 
único, «Premios de cobranza del 
impuesto sobre carruajes de lujo»; 
el del capitulo 8.°, articulo único, 
«Premios de cobranza del impuesto 
sobre Casinos y Círculos de recreo»; 
los del capítulo 10, art. l.°, «Gastos 
de fabricación de efectos timbra
dos»; art. 2.°, «Compra de primeras 
materias», y art. 3.°, «Premios á 
partícipes de multas satisfechas en 
papel de pagos al Estado»; el del 
capítulo 11, artículo único, «Pre-
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mios de cobranza á las Compañías 
de transportes por el impuesto so
bre transportes de viajeros y mer
cancías»; el del capitulo 15, art. l.°, 
«Comisiones é indemnizaciones á 
los Administradores de Loterías», y 
art. 2.°, «Gastos diversos de Lote
rías»; el del capítulo 17, artículo 
único, «Comisión á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por el 
servicio de Giro mutuo del Tesoro, 
é internacional, especial para la 
prensa periódica y demás gastos 
que origene este servicio»; el del 
capítulo 18, art. 3.°, «Construcción 
de una Fábrica de Tabacos en Va
lencia», por una cantidad igual á la 
que resulte sin invertir de las 
500.000 pesetas autorizadas para 
este servicio en el presupuesto de 
1908; el del capítulo 20, artículo 
único, «Premios de ventas y de in
vestigación de bienes desamortiza
dos, gastos generales de ventas, 
publicación de Boletines oficiales, 
derechos de peritos tasadores, apeos 
y deslinde de fincas», y los del ca
pítulo 21, artículos l.° y 2.°, «Pa
garés de bienes desamortizados de
vueltos sin realizar por el Banco 
Hipotecario» y «Comisión al Banco 
Hipotecario sobre el importe de los 
pagarés de bienes desamortizados 
que realice».

y) En las Secciones 4.a, 5.a, 6.a 
y 10.a, «Ministerios de la Guerra, 
de Marina, de la Gobernación y 
Gastos de las contribuciones y ren
tas públicas», los de los capítulos y 
artículos á que corresponden las 
obligaciones por suministros cuan
do haya dispensa de exceso en el 
plazo de presentación de compro
bantes, premios de constancia, reen
ganches, Cruces pensionadas, relief, 
sueldos por resultas de sentencias 
absolutorias, gastos que ocasionen 
la vacunación y revacunación del 
Ejército y primeras puestas del ves
tuario correspondientes á ejercicios 
anteriores que se reconozcan y li
quiden en el actual, siempre que 
reunan las condiciones reglamenta
rias y no hayan prescrito por cadu
cidad.

á) En las Secciones 4.a, 5.a y 10.a 
el transporte de Generales, Jefes y 
Oficiales, sus familias y equipajes, 
que varíen de residencia con oca
sión de destino forzoso, entendién
dose por familias la esposa é hijos 
menores de edad.

¿) En la Sección 4.a, «Ministerio 
de la Guerra», el del capítulo 6.°, 
«Material de Artillería», limitándo
se la ampliación hasta 2 millones de 
pesetas para la fabricación de car
tuchos Maüsser.

Art. 4.° Se consideran amplia
dos hasta una suma igual al impor
te de las obligaciones que se reco
nozcan y liquiden para atender á 
las necesidades que previene la ley 
de 30 de Enero de 1900 sobre acci
dentes del trabajo, los créditos con
signados en cada una de las Seccio
nes de los departamentos ministe
riales para dichas obligaciones, con

siderándose este concepto como ca
pitulo adicional en las Secciones 
que expresamente no figure.

Art. 5.° Si fuera preciso adminis
trar por cuenta de la Hacienda el 
impuesto de consumos y el de la sal 
en algunas poblaciones, se enten
derán autorizados en las Secciones 
9.a y 10.a los créditos necesarios 
para satisfacer los gastos de perso
nal administrativo y de inspección, 
material y resguardo.

Art. 6.° Se autoriza á los Ayun
tamientos encabezados voluntaria ú 
obligatoriamente con la Hacienda 
por el impuesto de consumos para 
elegir libremente, en unión con la 
Junta de asociados, el medio legal 
de hacer efectivos los cupos de con
sumos de aguardientes, alcoholes y 
licores y de sal, sin sujetarse al or
den y limitaciones que para la 
la adopción de medios de exacción 
del tributo establecen las leyes de 
7 de Julio de 1888 y 21 de Junio de 
1889.

Por excepción subsistirá la pro
hibición de adoptar el medio de 
arriendo del impuesto con venta 
exclusiva de los grupos de carnes 
y líquidos para los Ayuntamientos 
de 5.000 ó más habitantes.

Art. 7.° Se autoriza á los Ayun
tamientos para disminuir ó supri
mir el gravamen de consumos de 
maiz, cebada, centeno, mijo y pani
zo y sus harinas, sin perjuicio del 
cupo del Tesoro.

En los pueblos que tuvieren 
arrendado el impuesto de consu
mos, la indemnización ó rebaja al 
arrendatario consistirá en la canti
dad consignada en el pliego que sir
viera para la subasta de las espe
cies, más la parte proporcional del 
aumento que hubiera alcanzado el 
tipo de ésta.

Art. 8.° Quedará exento del pago 
de los derechos de Aduanas el ma
terial científico que no esté com
prendido dentro de la ley de Pro
tección á la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907, y que se 
introduzca con destino exclusivo 
á los gabinetes, laboratorios y ta
lleres de los establecimientos oficia
les de enseñanza que éstos adquie
ran, previa autorización del Minis
terio del ramo.

El material científico ó de talle
res que se importe con franquicia 
no podrá extraerse de los estable
cimientos para los cuales se desti
nen. Si por cualquier causa se ena
jenase ó traspasase para fines dis
tintos de la enseñanza, se pagarán 
entonces los correspondientes de
rechos.

Lo dispuesto en este articulo se 
aplicará al material que se halle 
pendiente de despacho en las Adua
nas.

Art. 9.° Los derechos de rega
lía por kilogramo de peso bruto, 
comprendidos los empaques y en
vases finos de los tabacos elabora
dos en el extranjero que se impor
ten para el consumo, se fijan en 40 

pesetas los correspondientes á ciga
rros y en 25 pesetas los de cigarri
llos y picadura.

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para revisar, en interés del Es
tado, todas ó cualesquiera de las 
cláusulas del vigente contrato con 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos fecha 20 de Octubre de 1900, 
excepto la primera.

La misma autorización se conce
de al Ministro de Hacienda para 
igual objeto respecto al vigente con
trato con la Compañía Arrendata
ria de la fabricación y venta de los 
explosivos, con igual restricción.

Art. 10. Para los efectos del ar
bitrio municipal establecido por el 
núm. 6.° del art. 3.” de la ley de 3 
de Agosto de 1907, se aplicará á los 
vinos dulces el concepto consigna
do en el último párrafo de la letra 
a) del citado número.

Art. 11. Desde l.° de Enero de 
1909 las Sociedades anónimas y las 
comanditarias por acciones que se 
dedican á uno ó varios ramos de 
fabricación ó industria, contribui
rán con el 6 por 100 de las utilida
des líquidas que obtengan; com
prendiéndose á este efecto en el 
epígrafe 4.° de la tarifa 3.a de las 
establecidas por el artículo 3.° de la 
ley de 27 de Marzo de 1900 un 
apartado letra C, cuyo enunciado 
será como sigue:

C. De los beneficios líquidos 
anuales que obtengan las Socieda
des anónimas y las comanditarias 
por acciones que se dediquen á uno 
ó varios ramos de fabricación ó in
dustria de las comprendidas en la 
tarifa 3.a de las anejas al Regla
mento de la contribución indus
trial.

Los particulares y las Socieda
des de toda clase que no hubieren 
presentado á su debido tiempo las 
relaciones de las utilidades sujetas 
á la contribución sobre las mismas, 
quedarán exentas de todas las pe
nalidades en que hubieren incurri
do si dentro del plazo de dos me
ses, contados desde la promulgación 
de esta ley, declaran la verdadera 
riqueza tributaria, siempre que ésta 
sea absolutamente desconocida de 
la Administración.

Art. 12. En lo sucesivo, las de
nuncias que se formulen en uso del 
derecho conferido por el art. 50 del 
Reglamento de Inspección de la Ha
cienda pública, habrán de garanti
zarse mediante la constitución de 
un depósito,cuya cuantía será igual 
al 10 por 100 del importe de la ocul
tación en los elementos imponibles 
ó de la defraudación en las contri
buciones, rentas, derechos y pro
piedades del Estado.

De originar gastos la comproba
ción de la denuncia, se aplicará el 
importe del depósito á cubrirlos; 
pero si no resultare cierta, el so
brante, de haberse ocasionado gas
tos, ó la totalidad del depósito en 
su caso, se ingresará en firme con 
aplicación al concepto de rentas

públicas á que se refiriese la de
nuncia.

Comprobada la denuncia y obte
nido el ingreso de la cantidad sus
traída de tributar, el denunciador 
además del premio que le corres
ponda, tendrá derecho á la devolu
ción del depósito de garantía, ó del 
sobrante, de haberse originado gas
tos en la comprobación de la de
nuncia.

Art. 13. Se autoriza el crédito 
necesario en la Sección 3.a de Obli
gaciones de los departamentos mi
nisteriales para organizar una Sec
ción de la Audiencia territorial de 
Canarias en Santa Cruz de Tene
rife.

Art. 14. Los haberes del perso
nal de Prisiones que preste sus ser
vicios en las preventivas y correc
cionales, cuyo pago se hace por los 
Ayuntamientos y Diputaciones, se
rán satisfechos por el Tesoro públi
co con cargo al presupuesto del 
Estado.

El Estado se reintegrará de estos 
gastos con las cantidades consigna
das en los actuales y venideros pre
supuestos de las citadas Corpora
ciones municipales y provinciales.

Los Ministros de Hacienda, Gra
cia y Justicia y Gobernación se 
pondrán de acuerdo para llevar á 
cabo esta reforma, dictándose para 

i ello las disposiciones necesarias por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

La Hacienda pública tendrá ac
ción directa para obligar al pago 
de las citadas cantidades, en caso 
de demora, á los Ayuntamientos y 
Diputaciones, valiéndose al efecto 
del procedimiento de apremio esta
blecido para la exacción de los im
puestos.

Art. 15. Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para reducir tempo
ralmente, mediante la concesión de 
licencias, la fuerza en armas y para 
aumentarla proporcionalmente en 
determinadas épocas, con el fin de 
verificar asambleas y maniobras, 
siempre que por esta causa no ex
ceda el gasto del calculado en el 
presupuesto para todo el año.

Art. 16. Se autoriza á los Mi
nistros de la Guerra y de Marina 
para proceder sin las formalidades 
que previene el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, pero mediante 
concurso, á la enajenación ó per
muta del material inútil existente.

El producto de las ventas y per
mutas que realice el Ministerio de 
la Guerra ingresará en el Tesoro 
público, y su importe constituirá 
crédito del presupuesto de dicho 
departamento, aplicándose á la ad
quisición ó fabricación de arma
mento perfeccionado, pólvora, mu
niciones, construcción y reparación 
de fortificaciones y edificios milita
res y demás atenciones del mate
rial.

El producto de las ventas y per
mutas que realice el Ministerio de 
Marina ingresará también en el Te-



soro, y su importe constituirá cré
dito de dicho departamento, con la 
aplicación determinada en la ley 
de Organizaciones marítimas y ar 
mamentos navales militares, articu 
lo 6.°, epígrafe «Otras atenciones», 
subconcepto 4.” EL remanente que 
quedase del ejercicio de 1908 del 
importe del material de Marina 
vendido durante este año se trans
ferirá al ejercicio de 1909 con 
igual aplicación.

Art. 17. Se autoriza al Ministro 
de Marina para poner en vigor las 
nuevas plantillas de todos los Cuer
pos de la Armada tan pronto sean 
aprobadas por las Cortes, haciendo 
al efecto uso de la totalidad de los 
créditos consignados en el capítulo 
5.°, art. l.°, del presupuesto para 
1909.

Art. 18. Se transferirá á un ca
pitulo adicional del presupuesto de 
Marina para el año económico de 
1909 la cantidad de 350.000 pesetas 
con destino al material eléctrico 
necesario para el alumbrado total 
del Reina Regente, cuya suma resul
tare sin invertir del crédito que 
figura en el capitulo adicional, ar
tículo 2.°, del vigente presupuesto 
para terminación de dicho crucero; 
asi como 199.000 pesetas á que as
ciende el quinto plazo del importe 
total del buque transporte, cuya 
adquisición fué aprobada por ley de 
3 de Agosto de 1907.

Art. 19. Los Gobernadores, una 
vez publicada esta ley, adquirirán, 
si no tuvieran igual ó superior ca
tegoría, la de Jefes de Administra
ción civil de primera clase, y per
cibirán el sueldo de 12.500 pesetas 
anuales.

Al percibir los sueldos de refe
rencia consignados en el capítu
lo 4.°, art. l.°, del presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, á que 
se refiere esta ley, tendrán derecho 
á que se les compute el tiempo de 
su mando como de servicio activo 
al Estado; pero no á que el aumen
to de sueldo sobre el que actual
mente perciben sirva en caso algu
no de regulador para la declaración 
de haberes pasivos.

Art. 20. El aumento de crédi
tos consignado en el actual presu
puesto para ampliación de las plan
tillas del Cuerpo de Aduanas entra
rá en vigor cuando se apruebe el 
proyecto de ley sobre reforma del 
ingreso, ascenso y separación de los 
empleados de dicho Cuerpo, que se 
encuentra pendiente de discusión 
en las Cámaras en la fecha de apro
bación de estos presupuestos, y has
ta entonces continuarán rigiendo 
los mismos créditos y plantillas que 
figuran en el presupuesto de 1908.

Art. 21. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para reorganizar la 
Junta creada por el art. 10 de la ley 
de 21 de Diciembre de 1876. Las 
facultades conferidas á dicha Junta 
serán atribuidas al organismo que 
la sustituya, el cual propondrá los 
oportunos proyectos de ley de con

cesión de los créditos que sean ne
cesarios para atender á la cons
trucción, permuta y adquisición de 
edificios y terrenos que acuerde el 
Gobierno, cuando los créditos pre
supuestos no sean suficientes para 
ello.

Art. 22. Con cargo á los produc
tos de la renta se conceden los cré
ditos necesarios para la administra
ción directa por la Hacienda del 
monopolio de fabricación y venta 
de cerillas fosfóricas y toda clase 
de fósforos. El importe de las ex
propiaciones á que hubiere lugar á 
consecuencia de la caducidad del 
contrato para la explotación de di
cho monopolio continuará abonán
dose mediante anticipación del Te
soro, reembolsable en la forma y 
plazos establecidos por el art. 7.° de 
la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1907.

La administración del monopolio 
de fabricación y venta de cerillas 
constituirá una Sección dependien
te de la Representación del Estado 
en el arrendamiento de Tabacos y 
Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el art. 7.” del Regla
mento orgánico de la Administra
ción central de la Hacienda pública 
de 13 de Octubre de 1903.

Art. 23, Para la adaptación con
siguiente de los funcionarios á las 
plantas que se modifican y crean 
por ampliación de servicios en Tim
bre y administración directa del 
monopolio de las cerillas quedarán 
en suspenso los turnos 2.° y 4." es
tablecidos por el art. l.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904 hasta que 
hayan sido cubiertas todas las va
cantes que por las enunciadas re
formas se produzcan.

Los Oficiales de la clase de terce
ros y cuartos que por supresión de 
los destinos que desempeñan en la 
administración de la renta del al
cohol y en la Representación del 
Estado en el arriendo de Tabacos 
no tenga cabida en la adaptación 
de referencia, quedarán excedentes 
y serán agregados á las oficinas de 
la Administración provincial ó ads
critos á los servicios respectivos en 
los que mejor pueda utilizarse su 
trabajo. Se les considerarán sus ser
vicios como en activo, entendién
dose ampliados los créditos consig
nados para personal de la Adminis
tración central y provincial de la 
Sección 9.a en una suma igual al 
importe de los haberes que deven
guen, previo reconocimiento y li
quidación, y cubrirán todas las va
cantes de su clase que se produz
can hasta que hayan sido amortiza
dos, en cuyo caso volverán á resta
blecerse los turnos enumerados en 
el art. l.° de la ley de 19 de Julio de 
1904.

Art. 24. Cuando los servicios de 
la Sección facultativa de montes no 
fueren necesarios en todo ó en parte, 
el crédito que resultare sobrante se 
considerará transferido al Ministe- i 

rio de Fomento, á los efectos del 
pase al mismo del personal técnico 
de aquella.

Art. 25. Los premios de cons
tancia creados por Reales decretos 
de 4 de Octubre de 1776, 9 de Oc
tubre y 13 de Noviembre de 1832, 
que disfrutan los cabos y soldados 
del Cuerpo de Carabineros con arre 
glo á su Reglamento militar, Real 
orden de 28 de Octubre de 1851 é 
Instrucciones para la concesión de 
los mismos, aprobadas por Real 
orden de 13 de Abril de 1891, se 
elevan para lo sucesivo á la cuantía 
mensual siguiente:

Pesetas.

A los seis años de efectivos 
servicios, de ellos dos en el 
Cuerpo.............................. 1

A los 10 idem, con los abo
nos vigentes....................... 3

A los 15 idem, con los id. id. 5
A los 20 idem, con los id. id. 7‘50
A los 25 idem, con los id. id. 10 
A los 25 efectivos................ 22‘50
A los 30 con abonos, de ellos
25 efectivos........................ 28‘13
Art. 26. Para desempeñar en lo 

sucesivo los cargos de Delegado de 
Hacienda y de Jefe de Administra
ción que á su vez lo sea de Sección 
en la Administración central, ade
más de las condiciones exigidas por 
el art. 6.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904, será requisito indispensa
ble haberlo sido anteriormente ó 
tener prestados cinco años, cuando 
menos, de servicios en la Adminis
tración económica provincial, ó ha
ber desempeñado destino de la ca
tegoría de Jefe de Negociado de 
primera clase en la Administración 
central durante dos años y contar 
quince ó más de servicios en el ra
mo de Hacienda.

Art. 27. Las Corporaciones y 
particulares que tengan débitos di
rectos á favor del Estado por el im
puesto de derechos reales quedarán 
relevados del pago de los recargos 
y multas siempre que satisfagan 
aquellos débitos en el plazo impro
rrogable de tres meses á contar des
de l.° de Enero de 1909, abonando, 
además del importe de la liquida
ción del débito, el interés legal del 
5 por 100, en concepto de demora, 
desde el dia en que debieron reali
zar el pago hasta el en que lo veri
fiquen.

No se entienden condonados los 
recargos y multas en la parte que 
pueda corresponder á tercera per
sona.

Art. 28. Se deroga la ley de 14 
de Julio de 1894, que autoriza la 
entrada con franquicia de los vinos 
franceses que se destinen á depósi
tos especiales para las mezclas con 
los vinos nacionales que hayan de 
exportarse.

Los depósitos especiales que se 
hallen establecidos realizarán las 
mezclas y las exportaciones de los 
vinos que hubieren recibido con 
franquicia dentro de los plazos que 
los Reglamentos señalen.

Art. 29. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del presu
puesto de gastos el máximum de la 
Deuda flotante del Tesoro que po
drá contraerse nuevamente duran
te el año económico de 1909.

Sólo en los casos de guerra ó 
grave alteración del orden público 
será lícito al Gobierno traspasar el 
expresado límite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos ocho. 
=YO EL REY.=El Ministro de 
Hacienda, Augusto González Be
sada.

(De la Gaceta núm. 364.)

(Ewil
Ctientas municipales.

Dispone el art. 160 de la ley Mu
nicipal que en la época correspon
diente se formen las cuentas muni
cipales de cada ejercicio, y en rela
ción con este precepto previene la 
Real orden de 25 de Enero de 1905 
que aquellas cuentas se remitan á 
los Gobiernos civiles en la segunda 
quincena del mes de Febrero.

En cumplimiento de las disposi
ciones citadas, deben los Ayunta
mientos de la provincia remitir, 
dentro del término señalado, la 
cuenta del año 1908, servicio que 
están en el caso de realizar con la 
puntualidad precisa, no sólo por 
exigirlo las leyes, sino además por
que la contabilidad municipal nada 
deje que desear.

Al propio tiempo he de recordar 
el cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto de 21 de Marzo y 
Real orden de 18 de Abril de 1905, 
ó sea la obligación que tienen los 
Ayuntamientos de remitir á este 
Gobierno las relaciones nominales 
de deudores y acreedores que re
sultaron en 31 de Diciembre últi
mo al cerrar definitivamente el 
presupuesto de 1908, cuyas resul
tas se incorporan al ejercicio co
rriente de 1909.

Los Sres. Alcaldes daráu cuenta 
de esta circular á los respectivos 
Ayuntamientos, y espero de todos 
ellos, asi como de los Secretarios 
municipales, que cooperarán al lo
gro de los fines que las disposicio
nes legales citadas persiguen, sin 
dar lugar á la imposición de la 
multa que me autorizan las leyes y 
en la que quedan conminados.

Burgos 4 de Enero de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Aprobado por este Gobierno el 
presupuesto de gastos carcelarios 
del partido judicial de Roa para 



el presente año de 1909, he dis
puesto se publique en el Bole
tín oficial la relación de la canti
dad con que deben contribuir los 
pueblos de aquél distrito para cono
cimiento de los Ayuntamientos res
pectivos.

Burgos 4 de Enero de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

Ayuntamientos que se citan.
Pesetas.

Adrada de Haza  133*20
Anguix  105*60
Berlangas.......................... 77*80
Boada................................ 79*40
Fuentelisendo  117*80
Fuentecén  266*40
Fuentemolinos................. 69
Guzmán  145*80
Haza.................................. 43‘60
Hontangas  102*40
Boyales............................. 143
La Cueva  69*40
La Horra  243*20
La Sequera  64‘60
Mambrilla  136*60
Moradillo.......................... 148
Nava  205*80
Olmedillo  188*80
Pedresa............................. 86
Quntanamanvirgo  99*20
Roa  504*20
San Martin  199*20
Valcavado........................ 38*40
Valdezate  157*20
Villaescusa........................ 74*20
Villatuelda........................ 100
Villovela  103*60

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En virtud del anuncio de Escue
las públicas vacantes, inserto en el 
Boletín oficial núm. 291, corres
pondiente al día 22 del actual, esta 
Junta provincial de Instrucción pú
blica, en su sesión celebrada el día 
29 de los corrientes, acordó nom 
brar á D. Anselmo Bernabé y Juez, 
con título elemental y tres años, 
cinco meses y cuatro días de servi
cios, para la escuela pública de 
Orón, con el haber anual de 375 pe
setas y emolumentos legales; á don 
Anacleto Corada y González, con 
titulo elemental, un año y diez dias 
de servicios para la de Villaescusa 
la Sombría; á D. Daniel Sánchez y 
Blanco, que acredita tener hecho el 
depósito para obtener el título ele
mental, y un año, dos meses y 26 
dias de servicios, para la de Padilla 
de Abajo; á D.a Manuela de los Mo
zos, con reválida elemental, sin ser
vicios, para la de Villasilos; á don 
Antonio Alonso Mateo, con reválida 
elemental, sin servicios, para Salas 
de Bureba; á D. Fernando Quevedo 
Torres, con el primer curso elemen
tal, para la de Corralejo de Valde- 
lucio;á D. Adrián Rodríguez Alonso, 
con certificado de aptitud y ocho 
años, ocho meses y siete días de ser
vicios, para la de Villate y Goban- 
tes,quedando excluido por no acom
pañar justificantes don Gerardo 
Murga,

Lo que se hace público para los 
efectos prevenidos en el párrafo 
cuarto del art. 23 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907.

Burgos 31 de Diciembre de 1908. 
=E1 Gobernador, Presidente, José 
María Caballero.—P. A. de la J. P., 
El Secretario, Julián Lacalle.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS.

Circular.
El Excmo. Sr. Delegado Regio de 

Pósitos, en circular recibida en esta 
Sección en el dia de ayer, me dice 
lo siguiente:

«Con objeto de evitar que la ne
gligencia de los administradores 
de los Pósitos entorpezca la for
mación de la Memoriíi general que 
ha de rendir este Centro, ordeno á 
esa Jefatura que proceda á enviar 
Subdelegados á los Pósitos que el 
dia 10 del próximo Enero no hayan 
remitido á su Sección los datos que 
se les piden, cuyas visitas tendrán 
por objeto recoger las contestacio
nes al cuestionario, y se verificará 
á costa de los administradores mo
rosos.»

Lo que he acordado hacer públi
co en el Boletin oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
expresados administradores y cum
plimenten sin demora lo ordenado 
en la comunicación impresa que 
habrán recibido por correo de esta 
Jefatura, poniendo el mayor cuida
do al ' consignar en ella los datos 
que se piden; en caso contrario 
nombraré Subdelegados con dietas 
á costa de los que no cumplimen
ten el expresado servicio con la 
mayor exactitud y puntualidad.

Burgos 3 de Enero de 19O9.=El 
Jefe de la Sección, José Martínez 
Morales.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Impuesto del 1 por 100 

Circular.
Dispuesto por el art. 17 del Re

glamento de 10 de Agosto de 1893 
que los Ayuntamientos remitan á 
las Administraciones de Hacienda 
dentro del primer mes siguiente á 
cada trimestre certificación que 
acrecite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos reali
zados en el trimestre anterior, y 
con el fin de que los de esta provin
cia no incurran en las responsabi
lidades que señala el art. 19 de di
cho Reglamento, se recuerda á los 
Alcaldes respectivos la obligación 
que tienen de remitir á esta admi
nistración, dentro del mes actual 
precisamente, la certificación co
rrespondiente al 4.° trimestre del 
año último, haciéndose constar en 
ella todos los pagos hechos desde 
l.° de Octubre hasta el 31 del mes 
de Diciembre próximo pasado.

Así bien, dichas Corporaciones 
han de remitir, dentro del mismo 
periodo de tiempo, una copia literal 

y certificada del presupuesto de 
gastos correspondiente al actual 
ejercicio, de conformidad con lo 
que previene el número primero 
del art. 17 anteriormente citado.

Burgos 4 de Enero de 1909.= 
José Flórez.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

IPrcrmfccitcias Patriciales
Burgos.

Lie. D. José María de la Puente, 
Juez municipal suplente, en car
gos de esta ciudad,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Celso Asenjo Gutiérrez, vecino 
de esta ciudad, contra D. Vicente 
Palacios Saez, de la misma vecin
dad, sobre pago de 156*50 pesetas y 
costas, se saca á pública subasta, 
que tendrá lugar el dia 11 del pró
ximo mes de Enero y su hora de las 
doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, una máquina para la fa
bricación de gaseosas, con dos ma
nómetros y volantes de hierro, sis
tema A. Gazquez del Saz, Madrid, 
la cual se halla fija y emplazada en 
el suelo de la planta baja donde ha
bita el demandado.

Dicha máquina fué embargada 
al demandado y se vende, advir
tiendo á los licítadores que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 en efec
tivo metálico de la tasación dada á 
la citada máquina, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó.

Y para su publicación en el Bo
letín oficial de la provincia, expido 
el presente en Burgos á 30 de Di
ciembre de 19O8.=José María de la 
Puente.=Por su mandado, Valerio 
Bravo.

G-alarde.
D. Benito Pino Orgafia, Juez muni

cipal suplente por ausencia del 
propietario,
Hago saber: que el dia 20 de 

Enero de 1909, á las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala au 
diencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de las fincas que á 
continuación se expresan, radican
tes en jurisdicción de este pueblo, 
embargadas á D. Román Pino Al
calde, para con su importe hacer 
pago de pesetas á D. Justo Sancho 
Pérez, vecino de Hiniestra, cuyas 
fincas son las siguientes:

Una casa en el casco del pueblo, 
calle del Norte, tasada en 500 pe
setas.

Una heredad en el Pilón, de tres 
celemines, en 100.

Otra en el Mosquil, de id., en 75.
Otra en id., de cinco, en 100.
Un huerto en la cerrada, de dos, 

en 50.
Otro en id., en 40.
Una tierra en la Campiña, de 

cinco celemines en 100.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
la subasta, se expide el presente, 
con la advertencia de que se sacan 
á la venta por separado cada una 
de las fincas, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación, con
signando sobre la mesa el 10 por 
100 del expresado valor para poder 
tomar parte en la subasta, y, por 
último, que no existen títulos de 
propiedad de las fincas objeto del 
remate, siendo de cuenta de los li- 
citadoressu formalización, asi como 
los gastos de escritura para su ad
judicación, que se expedirá en su 
caso por este Juzgado.

Dado en Galarde á 31 de Diciem
bre de 1908. = El Juez municipal 
suplente, Benito Pino. = Por su 
mandado, Francisco Diez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía ele Cebrecos.

Por dimisión del que la venia 
desempeñando, se halla vacante la 
plaza de guarda municipal de este 
distrito, dotada con el sueldo anual 
200 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía den
tro del plazo de 15 dias, contados 
desde esta fecha.

Cebrecos 29 de Diciembre de 
19O8.=El Alcalde, Paulino Arroyo.

Alcaldía de Junta de La Cerca.
Según me comunica el vecino de 

Críales, de este distrito municipal, 
Tomás Hierro Salazar, el día 18 de 
este mes desapareció de su casa su 
hijo Eugenio Hierro Ruiz, de 17 
años de edad, sin que sepa su pa
radero y sí solo que va indocumen
tado.

Lo que se anuncia al público para 
que, caso de que sea habido, se le 
conduzca con las seguridades debi
das á esta Alcaldía.

Junta de la Cerca 29 de Diciem
bre de 19O8.=P. O., Venancio de 
Leiva.

Anuncios particulares 

Quintos de 1909.
No contratar con ninguna Socie

dad sin enterarse de las ventajosas 
condiciones y especiales garantías 
que ofrece «La Mundial.» Pídanse 
tarifas y detalles al Sub Director 
en Burgos, Edmundo Santa Maria 
Bravo, Barrio Gimeno, 25. 4
---------- ——— » I—---------

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quince

PARTOS y enfermedades de la 
MATRIZ

Consulta diaria de once á una, 
Calera, número 13. 1—4

Impronta do la Diputación Provincial.


